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La Superintendencia obliga a sus sujetos 
inspeccionados, vigilados y controlados a implementar 
sistemas para la prevención del lavado de dinero y 
conductas relacionadas.

SARLAFT para las entidades del 
sector de Vigilancia y Seguridad 
Privada

A través de la Circular nro. 20240000245 
se impuso a los sujetos supervisados del 
sector de Vigilancia y Seguridad Privada, 
la obligación de adoptar Sistemas para la 
Administración de Riesgos relacionados 
con el Lavado de Activos, la Financiación 
del Terrorismo y Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (SARLAFT 2.0).

Conozca aquí todo lo que debe saber 
sobre esta nueva normatividad y cómo 
cumplir con los lineamientos previstos 
por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada para la prevención 
de Riesgos LA/FT/FPADM en su 
organización.   

 “Una de las contingencias 
a las que están expuestas 
los servicios sujetos a 
su control, inspección 
y vigilancia, está en la 
probabilidad de incurrir 
en actividades de LA/FT/
FPADM“

Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada
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El turno es para el sector vigilancia.
Este catorce de febrero la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada (“la Superintendencia”) 
emitió la primera reglamentación que 
busca condensar las instrucciones 
administrativas en materia de prevención 
LA/FT/FPADM para las entidades sujetas 
a su supervisión. La norma indica que 
los obligados cuentan con un plazo de 
cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
notificación del otorgamiento de la licencia 
de funcionamiento, para dar cumplimiento 
a los parámetros establecidos por el 
SARLAFT 2.0.

Recordemos que, el Decreto ley 356 de 
1994, establece en su artículo 3° que los 
servicios de vigilancia y seguridad privada 
sólo podrán ser prestados mediante la 
obtención de licencia expedida por la 
Superintendencia, trámite que deberá 
ser resuelto dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a su solicitud. Por su parte, la 
Resolución 2946 de 2010 determina que 
las personas naturales y jurídicas que 
contraten con servicios de vigilancia y 
seguridad privada, con empresas que no 
tengan licencia de funcionamiento serán 
sancionadas por la Superintendencia, 
con una multa que oscilará entre 20 y 
40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La nueva disposición en materia de gestión 
del riesgo LA/FT/FPADM refleja cómo la 
Superintendencia ha identificado que 
las entidades sujetas a su supervisión 
pueden encontrarse expuestas a 
incurrir en actividades de lavado de 
activos, financiación del terrorismo y/o 
financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva. Así, el ente 
administrativo resolvió imponer a sus 
supervisados la obligación de implementar 
el SARLAFT 2.0 y derogar todas las 
disposiciones anteriores en la materia y 
aquellas que le fueran contrarias.

La circular nro. 20240000245, además de 
indicar su alcance para todas las entidades 
inspeccionadas, vigiladas y controladas 
por Supervigilancia, relaciona el marco 
normativo nacional e internacional que 
estas deberán tener en cuenta para la 
implementación de los sistemas SARLAFT 
2.0., las definiciones aplicables a los 
sistemas y los elementos que deben ser 
incluidos por los servicios obligados al 
construirlos.

El ente 
administrativo 
resolvió imponer a 
sus supervisados 
la obligación de 
implementar el 
SARLAFT 2.0
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La circular igualmente indica que los 
Servicios Obligados deberán implementar 
y poner en marcha SARLAFT 2.0. 
estableciendo, entre otros los riesgos 
propios de los servicios obligados y la 
materialidad, relacionados con LA/FT/
FPADM. Para esto deberán analizar el 
tipo de negocio, la operación, el tamaño, 
las áreas geográficas donde operen 
y demás características particulares. 
Además, deberán contar con mecanismos 
equivalente de evaluación que les permita 
identificar, medir, evaluar y monitorear los 
riesgos.

Esta norma también dictamina que, será 
el máximo órgano social de cada Servicio 
Obligado el encargado de aprobar la 
implementación del SARLAFT y le impone 
además una serie de responsabilidades 
específicas, señala el perfil que deberá 
tener el Oficial de Cumplimiento del sistema, 
así como sus responsabilidades, las de la 
auditoría interna y las del representante 
legal, e instruye que los obligados a 
implementar el sistema deben además 
adoptar un Código de Ética y Conducta.

Estos son los servicios específicos que deben implementar sistemas para la administración 
de riesgos LA/FT/FPADM en el sector de Vigilancia y Seguridad Privada:

Servicio

Empresas Transportadoras de Valores.

Empresas Blindadoras de vehículos.

Empresas Arrendadoras de vehículos blindados.

Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada con Armas de fuego o con cualquier otro 
medio humano, animal, tecnológico o material.

Departamentos de Seguridad.

Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada.

Empresas de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.

Empresas de Asesoría, Consultoría e Investigación en Seguridad.

Empresas de Vigilancia autorizadas para la fabricación, instalación, comercialización y 
utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada.

Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada sin Armas.

Servicios Comunitarios de Vigilancia y Seguridad Privada.
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Finalmente, las indicaciones que 
comúnmente contienen este tipo de 
disposiciones en cuanto a las etapas que 
deben incluir los sistemas de prevención 
de riesgos LA/FT/FPADM, no se escapan 
de la circular nro. 20240000245. Prevé, 
además de la ejecución de procesos de 
Debida Diligencia y los reportes ante la 
UIAF, la necesidad de contemplar etapas 
para identificar, prevenir, controlar y 
gestionar tales riesgos y las consecuencias 
de su materialización en la implementación 
del SARLAFT 2.0., comprendiendo 
la identificación, medición, control y 
monitoreo del riesgo.


